
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL PLENO MUNICIPAL DE 27 DE MARZO DE 2009  
“CONSTRUYAMOS LAS CIUDADES INCLUSIVAS DEL SIGLO XXI” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

AL CONSEJO MUNICIPAL 
 

Los gobiernos locales son actores fundamentales de un mundo globalizado en que gran parte de 

la población se concentra en las ciudades y sus áreas metropolitanas. Este es un mundo de 

nuevas complejidades sociales, económicas, políticas y culturales, con nuevos y diversos 

desafíos y oportunidades. 

 

En este contexto, el ámbito urbano conforma los lugares donde se manifiestan los efectos 

humanos y sociales de los procesos de exclusión. Esta realidad, combinada con el acelerado 

proceso de urbanización mundial, sitúa a las ciudades ante un reto político y de gestión crucial: 

construir sociedades cohesionadas en el marco de la globalización. Para ello, las políticas de 

inclusión social deben estar en el centro de la agenda política de los gobiernos locales de este 

siglo, junto con los recursos humanos, infraestructurales y financieros que se requieran para su 

desarrollo. Esto es especialmente importante para que el cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio sea una realidad en nuestras ciudades y no una simple declaración de 

intenciones de los Estados. 

 

Según este acuerdo, los retos formulados para 2015 son: reducir a la mitad la pobreza y el 

hambre; solución definitiva a la deuda externa; establecimiento de una reglas comerciales justas; 

reducir en dos terceras partes la mortalidad infantil; y acceso universal a los servicios básicos. 

Sin embargo, en los últimos dos años han aparecido con fuerza situaciones globales que han 

dificultado enormemente la consecución de los Objetivos del Milenio: la crisis alimentaria, 

protagonizada por un crecimiento sin precedentes del precio de los alimentos, y ahora, la crisis 

financiera, que tendrá como efecto una importante desaceleración económica que está 

afectando ya tanto a las economías líderes como a las emergentes, y que agravará la situación 

de las periféricas.  

 

En respuesta a ello, es un hecho palpable que los gobiernos locales tienen hoy día un papel 

fundamental en el desarrollo de políticas públicas generadoras de cohesión social. Y que 

muchas veces las llevan a cabo extralimitando sus propias competencias. Unos pocos ejemplos 

de ello: las administraciones locales garantizan el acceso universal a los servicios básicos y 

salvaguardan los derechos de ciudadanía; programan acciones de lucha contra la pobreza y por 



 

la generación de empleo de calidad; atienden a las personas y familias en situación de 

vulnerabilidad; realizan políticas urbanísticas integradoras de la diversidad social; posibilitan una 

movilidad accesible mediante un transporte público de calidad; se comprometen activamente en 

la lucha para frenar el cambio climático; generan espacios de participación democrática, muy 

importantes para la construcción colectiva de la ciudad; gestionan con criterios de garantía de 

derechos y deberes los flujos migratorios contemporáneos, etc. 

 

Barcelona es una ciudad comprometida con este conjunto de estrategias y experiencias. Y, 

desde este punto de partida, se han hecho esfuerzos para promover en el ámbito internacional 

las políticas de cohesión e inclusión social. La Comisión de Inclusión Social y Democracia 

Participativa – que preside Barcelona – ha conseguido que el Consejo Mundial de Ciudades y 

Gobiernos Locales Unidos, que reúne más de 1.000 ciudades de todos el mundo, aprobara por 

unanimidad un documento de posición sobre políticas locales de inclusión social en la sesión 

celebrada el mes de noviembre de 2008 en Estambul. Este documento, titulado “Construyamos 
las ciudades inclusivas del siglo XXI”, presenta las principales pautas que se recomienda 

seguir a las ciudades en el momento de concebir y desarrollar sus políticas públicas de inclusión 

social. 

 

Por ello, y de acuerdo con lo que establecen los artículos 60.6, 65, 73.5 y 101.1 del Reglamento 

Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Barcelona, presentamos al Pleno Municipal la siguiente: 

 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
 

El Consejo Municipal acuerda: 
 

1. Seguir impulsando redes globales municipalistas y, en el marco de éstas, promover la 

apuesta de los gobiernos locales por las estrategias orientadas a contrarrestar la tendencia 

de incremento de las situaciones de pobreza y exclusión social en el mundo; mostrar que los 

municipios son actores políticos fundamentales en el escenario global, muy directamente 

comprometidos con el bienestar cotidiano de sus ciudadanos y ciudadanas; situar el 

fortalecimiento de la democracia como un proceso permanente que tiene que construirse 

desde la proximidad y la vida diaria de las personas en el territorio. 

 



 

2. Seguir contribuyendo a la acción contra la pobreza, las desigualdades y la exclusión social a 

través del diseño de políticas de cooperación internacional al desarrollo, estableciendo 

vínculos de cooperación sólidos con otras ciudades, tanto bilaterales como multilaterales. 

Publicar y difundir los resultados de estas acciones. 

 

3. Ejercer el diálogo y la iniciativa política para que el desarrollo humano sostenible sea uno de 

los ejes primordiales del municipalismo mundial. En este sentido, trabajar desde la 

presidencia de la Comisión de Inclusión Social para situar el cumplimiento de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio en el centro de la agenda de CGLU y del conjunto de redes 

globales municipalistas.  

 

4. Difundir entre los gobiernos locales las políticas más destacables en materia de inclusión 

social y profundización democrática. Facilitar el intercambio de experiencias y conocimientos 

entre ciudades de todo el mundo.  

 

5. Promover el avance de la democracia a escala global a través de los gobiernos y 

administraciones locales que promuevan la participación de la ciudadanía en la política 

municipal. Mantener un diálogo fructífero con los movimientos sociales y las redes 

transnacionales de acción ciudadana. 

 

6. Consolidar Barcelona como ciudad impulsora de redes globales para la cohesión y la 

inclusión. Organizar espacios de trabajo y eventos internacionales que doten de voz a los 

gobiernos locales y que sitúen a las ciudades como actores fundamentales para una 

globalización con una fuerte dimensión social. 

 


